
Constancia Secretarial: Popayán, Cauca, 8 de mayo de 2023. A despacho 

informando a la señora juez, que la parte interesada presentó memorial 
solicitando se tenga como notificado al demandado y se profiera auto de 

seguir adelante con la ejecución. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, ocho de mayo de dos mil veint itrés   

       
Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicado: 19001400300220230013700 

Demandante: BANCO BBVA 
Demandado: MARIA MERCEDES CARMONA CAMPO 

 
            

Interlocutorio Nº 1000 

 
                                        

Revisados los documentos aportados a la solicitud realizada por el abogado 

ALFONSO CASTRILLON FOSSI, se t iene que, realiza la citación para la 
notificación personal de conformidad con el art iculo 291y la notificación por 

aviso de la cual habla el art ículo 292 del código general del proceso. 
 

Sin embargo, se encuentra que la práctica de ambos eventos procesales 

se efectuó en la misma fecha, es decir el 10 de abril de 2023, la anterior 
circunstancia entra en contravención con lo dispuesto en el art ículo 291 de 

la norma ya referida ya que en su numeral 3 expresa: 

 
“La part e interesada remit irá una comunicación a quien deba ser 

not ificado, a su represent ante o apoderado, por medio de servicio postal 
aut orizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la exist encia del proceso, 

su nat uraleza y la fecha de la providencia que debe ser not ificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir not ificación 

dent ro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su ent rega en el lugar 
de dest ino. Cuando la comunicación deba ser ent regada en municipio 

dist int o al de la sede del juzgado, el t érmino para comparecer será de 

diez (10) días; y si fuere en el ext erior el t érmino será de t reinta (30) días.” 
 

Se desprende de lo anterior que, es el vencimiento del término de la 

comunicación para notificación personal, lo que habilita el t rámite para la 
notificación por aviso, por lo que practicar esta últ ima sin atender a los 



términos establecidos en la norma referida, se vulneraría el debido proceso 

y el derecho de contradicción y defensa, así como el irrespeto de los plazos  
establecidos por el legislador para las actuaciones procesales, en 

consecuencia no se t iene por surt ida la comunicación al demandado.  

 
Al respecto de lo expuesto el art ículo 292 del código general del proceso 

expresa claramente:  
 

“Cuando no se pueda hacer la notif icación personal del auto admisorio de 

la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 

ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 

realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su 

fecha y la de la providencia que se notif ica, el juzgado que conoce del 

proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notif icación se considerará surtida al f inalizar el día siguiente al de la entrega 

del aviso en el lugar de destino”. 

 
Es preciso recordar lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, que en su art ículo 8 

habla de la notificación personal a través de mensaje de datos. 
 

Las not ificaciones que deban hacerse personalment e t ambién podrán 

efect uarse con el envío de la providencia respect iva como mensaje de 
dat os a la dirección elect rónica o sit io que suministre el interesado en 

que se realice la not ificación, sin necesidad del envío de previa cit ación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban ent regarse para un t raslado 
se enviarán por el mismo medio. 

 
De acuerdo a lo manifestado anteriormente, El Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Popayán, 

 
 

DISPONE: 
 

                               PRIMERO.  NEGAR la solicitud de dar como notificado al 

demandado del mandamiento de pago y por tanto la petición de seguir 
adelante con la ejecución hasta tanto se notifique correctamente a esta 

últ ima, acorde con lo expresado en la parte considerat iva de la presente 

providencia. 
 

SEGUNDO. REQUERIR al demandante, para que proceda a la notificación 
eficaz del demandado dentro de los t reinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al desist imiento 

tácito y la consecuente terminación del proceso. (art . 317 CGP.). 
 

 
La Juez, 

 

GLADYS VILLARRREAL CARREÑO 
 

s.c. 
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